
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN NO. 173-04 

 
 
QUE ASIGNA LA FRECUENCIA 173.075 MHZ EN FAVOR DE LA SOCIEDAD 
HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) por órgano 
de su Consejo Directivo, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 
General de Telecomunicaciones, número 153-98, del 27 de mayo de 1998, 
reunido válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCION: 
 
RESULTA: Que en fecha treinta (30) del mes de julio del año dos mil cuatro 
(2004) el INDOTEL, mediante Resolución No. 135-04 de su Consejo Directivo, 
autorizó en favor de la sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., la 
operación de transferencia del derecho al uso de la frecuencia 173.075 MHz, en 
Santiago de los Caballeros, otorgado por la ex Dirección General de 
Telecomunicaciones (DGT) a TAXI MONUMENTAL, S.A., mediante el Oficio No. 
2219, expedido en fecha tres (3) de septiembre del año mil novecientos noventa 
y tres (1993); 
 
RESULTA: Que la sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., 
depositó una instancia ante el INDOTEL, mediante la cual solicitó que luego de 
que se efectuara la aprobación del traspaso del Oficio No. 2219 antes descrito, 
le fuera concedida la cobertura de la frecuencia 173.075 MHz, en todo el 
territorio nacional; 
 
RESULTA: Que la sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., ha 
solicitado al INDOTEL la asignación de la frecuencia 173.075 MHz para su uso 
en todo el territorio nacional, a fin de instalar una red privada de 
radiocomunicaciones, mediante la cual pueda operar un sistema de 
recuperación “LOJACK” para vehículos robados, el cual se opera en la mayoría 
de los países de América en la frecuencia 173.075 MHz; 
 
RESULTA: Que para poder ofrecer el servicio del sistema de recuperación 
LOJACK para vehículos robados, la sociedad HUNTER DEL CARIBE 
DOMINICANA, S.A., ha manifestado al INDOTEL la necesidad de instalar 
transmisores en la frecuencia 173.075 MHz en El Murazo, Montecristi, Camp 
David, Santiago de los Caballeros, Isabel de Torres, Puerto Plata, Quita 
Espuelas, San Francisco de Macorís, Promontorio, Cabrera, Altos de la Bahía, 
Nagua, Loma del Telecable, Samaná, El Limón, Miches, Peña Alta, Hato Mayor, 
Loma Vieja, Higuey, La Colonia, San Cristóbal, Manaclar, Baní, La Nevera, San 
José de Ocoa, Casabito, Bonao, Altos Angeles, Jarabacoa, Vega Alta, La Vega, 
La Hoz, Barahona, Loma del Toro, Aguacate, Pedernales, Tanque de Agua, 
Pedro Santana, Tanque de Agua, Bánita, El Carrizal y Restauración;  
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RESULTA: Que, para que la sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, 
S.A., pueda instalar transmisores en la frecuencia 173.075 MHz en los lugares 
descritos precedentemente, para instalar la red privada de radiocomunicaciones 
que le permita operar el sistema de recuperación LOJACK para vehículos 
robados, deberá obtener la asignación de esa frecuencia para el resto del 
territorio nacional;   
 
RESULTA: Que con motivo de la solicitud de asignación de la frecuencia 
173.075 MHz en el resto del territorio nacional, este órgano regulador procedió a 
realizar los estudios y comprobaciones técnicas necesarias para determinar la 
factibilidad del requerimiento, los cuales permitieron concluir que la frecuencia 
173.075 MHz, se encuentra disponible y puede ser asignada en todo el territorio 
nacional, para el tipo de servicio que interesa a la sociedad solicitante; 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO, DESPUÉS DE HABER ESTUDIADO 
Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la letra “g” del Artículo 3 de la Ley No. 
153-98, son objetivos de la misma, entre otros, garantizar la administración y el 
uso eficiente del dominio público del espectro radioeléctrico; 
 
CONSIDERANDO:  Que según el artículo 66.1 de dicho texto legal, el órgano 
regulador tiene la facultad de gestión, administración y control del espectro 
radioeléctrico, incluyendo las facultades de atribuir a determinados usos, bandas 
específicas, asignar frecuencias a usuarios determinados y controlar su correcto 
uso; 
 
CONSIDERANDO:  Que el artículo 24.1 de la Ley No. 153-98 establece la 
necesidad de llamar a concurso público para el otorgamiento de concesiones o 
licencias cuando se requiera utilizar el espectro radioeléctrico atribuido a 
servicios públicos de radiocomunicaciones; quedando, por ende, exceptuados 
de este procedimiento de concurso, los servicios privados de 
radiocomunicaciones,  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 40.1 del Reglamento de Concesiones, 
Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para prestar Servicios de 
Telecomunicaciones en la República Dominicana, establece que las Licencias 
para operar o prestar servicios de radiocomunicaciones que involucren el uso del 
espectro radioeléctrico son otorgadas por el INDOTEL, sin necesidad de 
concurso público, cuando se requieran para servicios privados de 
radiocomunicaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha tres (3) del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro (2004), luego de evaluar los informes técnicos correspondientes, el 
INDOTEL solicitó a la sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., 
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que presentara algunas informaciones de carácter técnico, a los fines de 
determinar la posibilidad de interferencias con otros emisores; 
 
CONSIDERANDO: Que HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A. ha 
cumplido con los requisitos exigidos para optar por una Licencia vinculada a una 
Inscripción en Registro Especial, por lo que este Consejo Directivo, en virtud de 
sus atribuciones legales y Reglamentarias, deberá  decidir sobre el otorgamiento 
de las autorizaciones necesarias para que HUNTER DEL CARIBE 
DOMINICANA, S.A., pueda operar servicios privados de radiocomunicaciones a 
través de la frecuencia 173.075 MHz, en todo el territorio nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que al evaluar la solicitud de asignación de la frecuencia 
173.075 MHz, en todo el territorio nacional, que ha sido presentada por la 
sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., el Consejo Directivo del 
INDOTEL, ha entendido factible la asignación de la misma en el área requerida 
por la sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A.; es decir, para todo 
el territorio nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que de manera general, del estudio de la documentación 
que obra en el expediente de que se trata no se desprende ningún motivo que 
justifique o imponga el rechazo de la solicitud de la asignación de la frecuencia 
173.075 MHz en todo el territorio nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 78, literal c) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, confiere al INDOTEL la facultad para otorgar, ampliar y 
revocar Concesiones y Licencias en las condiciones previstas por la normativa 
vigente; 
 
CONSIDERANDO: Que la solicitud de la sociedad HUNTER DEL CARIBE 
DOMINICANA, S.A., reúne los requisitos legales y reglamentarios para su 
aprobación; 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, número 153-98, del 27 de mayo 
de 1998, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y 
Licencias para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República 
Dominicana, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: La solicitud de asignación de la frecuencia 173.075 MHz para el resto 
del territorio nacional, presentada por la sociedad HUNTER DEL CARIBE 
DOMINICANA, S.A.; 
 
VISTOS: Los informes internos del INDOTEL correspondientes al caso; 
 
VISTAS: Las demás piezas que conforman el expediente; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la solicitud de asignación de la frecuencia 
173.075 MHz en todo el territorio nacional, presentada al INDOTEL por la 
sociedad HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., por haber 
cumplido con los requisitos legales, reglamentarios y procedimentales 
establecidos por la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, y 
su Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y 
Licencias para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República 
Dominicana; y en consecuencia, AUTORIZAR a dicha sociedad a 
expandir la cobertura de su red privada de radiocomunicaciones 
mediante puntos fijos de transmisión que serán instalados en: El Murazo, 
Montecristi, Camp David, Santiago de los Caballeros, Isabel de Torres, 
Puerto Plata, Quita Espuelas, San Francisco de Macorís, Promontorio, 
Cabrera, Altos de la Bahía, Nagua, Loma del Telecable, Samaná, El 
Limón, Miches, Peña Alta, Hato Mayor, Loma Vieja, Higuey, La Colonia, 
San Cristóbal, Manaclar, Baní, La Nevera, San José de Ocoa, Casabito, 
Bonao, Altos Angeles, Jarabacoa, Vega Alta, La Vega, La Hoz, 
Barahona, Loma del Toro, Aguacate, Pedernales, Tanque de Agua, 
Pedro Santana, Tanque de Agua, Bánita, El Carrizal y Restauración.  
 
SEGUNDO: OTORGAR un plazo de tres (3) meses a la sociedad 
HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., contados a partir de la 
notificación de la presente Resolución, para la instalación del sistema, al 
término del cual o durante el mismo deberá realizarse, una vez HUNTER 
DEL CARIBE DOMINICANA, S.A. notifique haber completado la fase de 
instalación, la correspondiente inspección técnica necesaria para poder 
dar inicio a la operación de la red privada; DECLARANDO que la emisión 
de los correspondientes certificados de Licencia de cada uno de los 
transmisores a instalar, y en consecuencia, el inicio de operación de los 
mismos, estará supeditada a los resultados de la inspección. 
 
TERCERO: DISPONER, como condición previa y necesaria para el inicio 
del servicio, que en el mismo plazo de tres (3) meses establecido en el 
Ordinal Segundo que precede, y de manera simultánea al proceso 
establecido en el mismo, HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A. 
deberá completar ante el INDOTEL el proceso de Adecuación de la 
Autorización obtenida en atención a lo dispuesto en la Resolución No. 
135-04 del Consejo Directivo del INDOTEL, así como el proceso de 
Inscripción en Registro Especial por ante el Director Ejecutivo del 
INDOTEL. 
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CUARTO: DECLARAR que la presente Resolución se adopta sin 
perjuicio de las decisiones que pueda adoptar el Consejo Directivo del 
INDOTEL, en ocasión del proceso de Adecuación de las Autorizaciones 
vigentes a las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 
No. 153-98. 
 
QUINTO: ORDENAR la notificación de esta Resolución a la sociedad 
HUNTER DEL CARIBE DOMINICANA, S.A., su Inscripción en el 
Registro Nacional y su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y en 
la página Web que esta Institución mantiene en la Internet. 
 

Así ha sido aprobada y firmada la presente Resolución por el Consejo Directivo 
del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), hoy día diez 
(10) del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004). 
 

Firmado: 
 
 
 
 

Dr. José Rafael Vargas 
Presidente del Consejo Directivo 

Secretario de Estado 
 
 
 
 
 
 Leonel Melo Guerrero David A. Pérez Taveras 
Miembro del Consejo Directivo Miembro del Consejo Directivo 
 
 
 
 
 
 José Alfredo Rizek Vidal Juan Antonio Delgado 
 Director Ejecutivo Interino Miembro del Consejo Directivo 
Secretario del Consejo Directivo 


